
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 25 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las diez horas con catorce minutos del veintiséis 
de abril de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de 
este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo General, 
se reunieron los siguientes ciudadanos:---------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
Mario Alonso Gallaga Porras Representante suplente del PAN 
Jorge Pérez Flores Representante suplente del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Nora Hilda Pérez Cruz Representante propietaria del PH 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------ 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.---------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.------------------ 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a sexta 
regidora suplente de la planilla registrada por el Partido Revolucionario 
Institucional para el Ayuntamiento de Santa Catarina.-------------------------- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de los candidatos a 
síndico propietario, síndico suplente, tercer regidor propietario y séptimo 
regidor suplente de la planilla registrada por el Partido Revolucionario 
Institucional para el Ayuntamiento de Villagrán.---------------------------------- 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a sexta 
regidora propietaria de la planilla registrada por el Partido Revolucionario 
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Institucional como parte de la coalición flexible “JUNTOS PARA 
SERVIR” para el Ayuntamiento de Manuel Doblado.---------------------------- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
presidente municipal, síndico suplente, primera regidora propietaria y 
suplente, segundo regidor propietario y sexto regidor propietario de la 
planilla registrada por el Partido de la Revolución Democrática para el 
Ayuntamiento de Jerécuaro.----------------------------------------------------------- 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
diputados propietario y suplente de la fórmula registrada por el Partido 
de la Revolución Democrática para el distrito XXI.------------------------------- 

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a tercera 
regidora propietaria de la planilla registrada por el Partido Verde 
Ecologista de México como parte de la coalición flexible “JUNTOS PARA 
SERVIR” para el Ayuntamiento de Apaseo el Grande.------------------------- 

 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
Presidente Municipal y a primer regidor propietario de la planilla 
registrada por el Partido Verde Ecologista de México para el 
Ayuntamiento de Doctor Mora.-------------------------------------------------------- 

 
XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución del candidato a primer 
regidor propietario de la planilla registrada por el Partido Verde 
Ecologista de México para el Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de 
la Independencia Nacional.------------------------------------------------------------ 

 
XII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a tercera 
regidora propietaria de la planilla registrada por el Partido Verde 
Ecologista de México para el Ayuntamiento de Tarimoro.--------------------- 

 
XIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a 
tercer regidor propietario y quinto regidor propietario de la planilla 
registrada por Nueva Alianza para el Ayuntamiento de Abasolo.------------ 

 
XIV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución del candidato a 
Presidente Municipal de la planilla registrada por Encuentro Social para 
el Ayuntamiento de Apaseo el Grande.--------------------------------------------- 

 
XV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a 
duodécima regidora propietaria de la planilla registrada por Encuentro 
Social para el Ayuntamiento de León.----------------------------------------------- 
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XVI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

al escrito presentado por el licenciado Santiago García López, 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a las elecciones de los Ayuntamientos de Cortazar y 
Salamanca, así como de la diputación por el principio de mayoría 
relativa del Distrito Electoral Local X, después del nombre y apellidos de 
los respectivos candidatos a Presidentes Municipales y a diputada al 
Congreso del Estado, aparezcan sus sobrenombres.--------------------------- 

 
XVII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

al escrito presentado por el ciudadano Luis Fernando Guzmán Zavala, 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo Municipal de Moroleón, del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a la elección del Ayuntamiento de Moroleón, después 
del nombre y apellidos de su candidato a Presidente Municipal, 
aparezca su sobrenombre.------------------------------------------------------------- 

 
XVIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

al escrito presentado por el ciudadano Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, 
candidato a Diputado por el principio de mayoría relativa del Distrito 
Electoral Local XV, de la coalición “JUNTOS PARA SERVIR”, mediante 
el cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a la 
elección del Distrito Electoral Local XV, después de su nombre y 
apellidos, aparezca su sobrenombre.----------------------------------------------- 

 
XIX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

al escrito presentado por el ciudadano Baltasar Zamudio Cortés, 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a las elecciones de los Ayuntamientos de Apaseo el 
Alto, Guanajuato, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Salamanca, San Luis de la 
Paz, San Miguel de Allende, Silao de la Victoria y Valle de Santiago, 
aparezcan los sobrenombres de las candidatas y los candidatos a 
presidentas y presidentes municipales; asimismo, que en la elección 
correspondiente al Ayuntamiento de Apaseo el Alto, se asiente el 
segundo nombre con sus dos apellidos de la candidata Ma. del Rosario 
Cañada Melecio.-------------------------------------------------------------------------- 

 
XX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

al escrito presentado por el licenciado Rodolfo Solís Parga, 
representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el 
cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a la 
elección del Ayuntamiento de San Diego de la Unión, después del 
nombre y apellidos de su candidato a Presidente Municipal, aparezca su 
sobrenombre.------------------------------------------------------------------------------ 

 
XXI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

al escrito presentado por el licenciado Eduardo Ramírez Pérez, 
Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 
Ciudadano, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
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correspondientes a las elecciones de los Ayuntamientos de Apaseo el 
Alto, Salamanca y Villagrán, así como de las diputaciones por el 
principio de mayoría relativa de los Distritos Electorales Locales IV y 
XXII, después del nombre y apellidos de los respectivos candidatos a 
Presidentes Municipales y a diputadas al Congreso del Estado, 
aparezcan sus sobrenombres.-------------------------------------------------------- 

 
XXII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

al escrito presentado por el licenciado Rogelio Carrillo Guerrero, 
Presidente del Comité Directivo Estatal en Guanajuato de Encuentro 
Social, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a la elección del Ayuntamiento de León, después del 
nombre y apellidos del candidato a presidente municipal, Rogelio Carrillo 
Guerrero, aparezca el sobrenombre “La Roca”.---------------------------------- 

 
XXIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se establece la fecha límite para realizar sustituciones 
por renuncia en las planillas de ayuntamientos y listas de diputados 
registradas por los partidos políticos para contender en la elección 
ordinaria del siete de junio de dos mil quince.------------------------------------- 

 
XXIV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

a la comunicación realizada por el ciudadano Ignacio Irys Salomón, 
Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Nacional del Partido 
Humanista, por el cual comunica la designación de sus representantes 
propietario y suplentes ante este Consejo General.----------------------------- 

 
XXV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 

a las consultas formuladas por diversas autoridades, sobre la 
interpretación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, en relación con la propaganda 
gubernamental.---------------------------------------------------------------------------- 

 
XXVI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato determina la no realización de conteos rápidos para las 
elecciones locales del año dos mil quince.----------------------------------------- 

 
XXVII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa a la institución que auditará el sistema 
informático del programa de resultados electorales preliminares (PREP) 
que operará para las elecciones locales del año dos mil quince.------------ 

 
XXVIII. Informe sobre el exhorto formulado a los Consejos Municipales del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para invitar a los candidatos 
a la presidencia municipal a suscribir un “Pronunciamiento de respeto 
mutuo y confianza en las instituciones del Estado, de civilidad y de 
participación en la contienda electoral, bajo los principios de legalidad, 
respeto, tolerancia, pluralidad en el proceso electoral dos mil catorce-
dos mil quince”.---------------------------------------------------------------------------- 

 
XXIX. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con el escrito del dieciocho de abril del presente año, signado por el 
Maestro Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario de 
MORENA ante el Consejo General, recibido en la Secretaría el diecinueve de 
abril del año en curso, por medio del cual comunica la sustitución del 
representante propietario de ese instituto político ante el Consejo Municipal 
Electoral de Apaseo el Alto, y señala domicilio, números telefónicos y correos 
electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de la 
sustitución mencionada, así como incorporar el documento al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fue comunicada mediante correo electrónico al 
consejo municipal referido en el escrito de cuenta y remita copia de la misma 
al Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.---- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las diez horas 
con veintiséis minutos se incorpora a la sesión del Consejo General el 
ciudadano Moisés Villegas Hernández, representante suplente del Partido del 
Trabajo.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Segunda. Con los escritos del diecisiete, veintiuno y veintitrés de abril del 
presente año, signados por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General, recibidos en la Secretaría el diecinueve, veintiuno y 
veintitrés de abril del año en curso, respectivamente, por medio de los cuales 
comunica la sustitución de los representantes propietarios y suplentes de ese 
instituto político ante los Consejos Municipales Electorales de Apaseo el 
Grande, Coroneo, Pueblo Nuevo y Victoria. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales 
referidos en los escritos de cuenta y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las diez horas 
con veintisietes minutos se incorpora a la sesión del Consejo General el 
ciudadano Ismael Gaspar Méndez, representante suplente de Encuentro 
Social.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Tercera. Con los oficios números CEE/GTO/095/15 y CEE/GTO/096/15 del 
veinte de abril, CEE/GTO/098/15, CEE/GTO/100/15 al CEE/GTO/102/15 del 
veintitrés de abril del presente año, suscritos por el ciudadano Rodolfo Solís 
Parga, representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General, recibidos en la Secretaría en las mismas fechas, por medio de los 
cuales comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente de 
ese instituto político ante los Consejos Municipales Electorales de Celaya, San 
Francisco del Rincón y Tarimoro y el Consejo Distrital XV de Celaya, así como 
de los representantes propietarios ante los Consejos Municipales de Silao y 
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Valle de Santiago, y del representante suplente ante el Consejo Municipal de 
Cuerámaro, y señala domicilios para oír y recibir notificaciones y números 
telefónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a los consejos municipales y distrital referidos en los oficios de 
cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
Cuarta. Con los oficios números PCEE/060/2015 del diecisiete de abril, 
PCEE/060/2015 y PCEE/063/2015 del veinte de abril, PCEE/064/2015 y 
PCEE/065/2015 del veintiuno de abril, y PCEE/066/2015 del veinticuatro de 
abril del presente año, suscritos por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, recibidos en la Secretaría el veinte, veintiuno, veintitrés y 
veinticuatro de abril del año en curso, por medio de los cuales comunica la 
sustitución de los representantes propietarios y suplentes de ese instituto 
político ante los Consejos Municipales Electorales de Celaya y León y el 
Consejo Distrital XV de Celaya, así como de los representantes propietarios 
ante los Consejos Municipales de San José Iturbide, Tarimoro y Valle de 
Santiago, y del representante suplente ante el Consejo Municipal de Tierra 
Blanca, y señala domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente respectivo, 
en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los 
consejos municipales y distrital referidos en los oficios de cuenta y remita 
copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.---------------------------------------------------------------------------- 
 
Quinta. Con el oficio número CDEG/074/2015 del veintiuno de abril del 
presente año, suscrito por la Maestra María Bertha Solórzano Lujano, 
Presidenta del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en Guanajuato, 
recibido en la Secretaría en la misma fecha, por medio del cual comunica la 
sustitución del representante propietario de ese instituto político ante el 
Consejo Municipal Electoral de San José Iturbide, y señala domicilio, número 
telefónico y correo electrónico. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el 
registro de la sustitución mencionada, así como incorporar el documento al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fue comunicada mediante correo 
electrónico al consejo municipal referido en el oficio de cuenta y remita copia 
de la misma al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Sexta. Con los escritos del veintitrés de abril del presente año, signados por el 
doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, recibidos en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio de los cuales comunica la sustitución 
de los representantes propietarios y suplentes de ese instituto político ante el 
Consejo Municipal Electoral de Coroneo y el Consejo Distrital XVI de Celaya, 
así como del representante propietario ante el Consejo Municipal de 
Salvatierra, y señala domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. 
Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente respectivo, 
en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los 
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consejos municipales y distrital referidos en los escritos de cuenta y remita 
copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.---------------------------------------------------------------------------- 
 
Séptima. Con los oficios números COEGTO/187/2015 al COEGTO/190/2015 
del veintitrés de abril del presente año, suscritos por el ciudadano Eduardo 
Ramírez Pérez, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 
Ciudadano, recibidos en la Secretaría en la misma fecha, por medio de los 
cuales comunica la sustitución de los representantes propietarios y suplentes 
de ese instituto político ante los Consejos Municipales Electorales de 
Coroneo, Jerécuaro y Tarandacuao, así como del representante suplente ante 
el Consejo Municipal de San José Iturbide, y señala domicilios, números 
telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe 
el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico a los consejos municipales referidos en los oficios 
de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.------------------------------------------------------ 
 
Octava. Con el oficio número SGCDEPANGTO/097/2015 del veintitrés de 
abril del presente año, suscrito por el Ingeniero Marco Antonio Rodríguez 
Vázquez, Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción 
Nacional, recibido en la Secretaría en la misma fecha, por medio del cual 
comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente de ese 
instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de Jerécuaro, y señala 
domicilios para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar el documento al expediente respectivo, en 
virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico al consejo 
municipal referido en el oficio de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.-------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 
cabo la sustitución de la candidata a sexta regidora suplente de la planilla 
registrada por el Partido Revolucionario Institucional para el Ayuntamiento de 
Santa Catarina, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de 
evitar este trámite en los siguientes veintitrés puntos del orden del día, solicita 
se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo a que se refieren los 
puntos quinto al vigesimoséptimo, inclusive, al haber sido enviados también 
con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.-------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día y al no solicitarse 
intervenciones el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con treinta y cinco 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno.--- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 
cabo la sustitución de los candidatos a síndico propietario, síndico suplente, 
tercer regidor propietario y séptimo regidor suplente de la planilla registrada 
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por el Partido Revolucionario Institucional para el Ayuntamiento de Villagrán, 
el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.--------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo, y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con treinta y seis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo dos.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a tercer regidor propietario y quinto 
regidor propietario de la planilla registrada por el Partido Revolucionario 
Institucional como parte de la coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para 
el Ayuntamiento de Pénjamo, el Consejero Presidente pone a consideración el 
proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con treinta y siete minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo tres.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a presidente municipal, síndico 
suplente, primera regidora propietaria y suplente, segundo regidor propietario 
y sexto regidor propietario de la planilla registrada por el Partido de la 
Revolución Democrática para el Ayuntamiento de Jerécuaro, el Consejero 
Presidente pone a consideración el proyecto.-------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo, y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con treinta y ocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo cuatro.------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a diputados propietario y suplente de 
la fórmula registrada por el Partido de la Revolución Democrática para el 
distrito XXI, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.---------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con treinta y ocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo cinco.--------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 
cabo la sustitución de la candidata a tercera regidora propietaria de la planilla 
registrada por el Partido Verde Ecologista de México como parte de la 
coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para el Ayuntamiento de Apaseo 
el Grande, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
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horas con treinta y nueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo seis.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 
cabo las sustituciones de los candidatos a Presidente Municipal y a primer 
regidor propietario de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de 
México para el Ayuntamiento de Doctor Mora, el Consejero Presidente pone a 
consideración el proyecto.---------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo siete.------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se lleva a cabo la sustitución del candidato a primer regidor propietario de 
la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de México para el 
Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, el 
Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.------------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y un minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo ocho.--------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimosegundo punto del orden del día, relativo a la 
Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a tercera regidora 
propietaria de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de México 
para el Ayuntamiento de Tarimoro, el Consejero Presidente pone a 
consideración el proyecto.---------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y un minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo nueve.-------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimotercer punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se llevan a cabo las sustituciones de los candidatos a tercer regidor 
propietario y quinto regidor propietario de la planilla registrada por Nueva 
Alianza para el Ayuntamiento de Abasolo, el Consejero Presidente pone a 
consideración el proyecto.---------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y dos minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo diez.------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se lleva a cabo la sustitución del candidato a Presidente Municipal de la 
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planilla registrada por Encuentro Social para el Ayuntamiento de Apaseo el 
Grande, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.--------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y tres minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo once.------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimoquinto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a duodécima regidora 
propietaria de la planilla registrada por Encuentro Social para el Ayuntamiento 
de León, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.-------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y cuatro minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
la sesión como anexo doce.------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del decimosexto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al 
escrito presentado por el licenciado Santiago García López, Presidente del 
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, mediante el 
cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a las elecciones 
de los Ayuntamientos de Cortazar y Salamanca, así como de la diputación por 
el principio de mayoría relativa del Distrito Electoral Local X, después del 
nombre y apellidos de los respectivos candidatos a Presidentes Municipales y 
a diputada al Congreso del Estado, aparezcan sus sobrenombres, el 
Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.------------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y cinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo trece.--------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimoséptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al 
escrito presentado por el ciudadano Luis Fernando Guzmán Zavala, 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo Municipal de Moroleón, del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a la elección del Ayuntamiento de Moroleón, después del 
nombre y apellidos de su candidato a Presidente Municipal, aparezca su 
sobrenombre, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y seis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo catorce.------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del decimoctavo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al 
escrito presentado por el ciudadano Jorge Eduardo de la Cruz Nieto, 
candidato a Diputado por el principio de mayoría relativa del Distrito Electoral 
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Local XV, de la coalición “JUNTOS PARA SERVIR”, mediante el cual solicita 
que en las boletas electorales correspondientes a la elección del Distrito 
Electoral Local XV, después de su nombre y apellidos, aparezca su 
sobrenombre, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y siete minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo quince.------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimonoveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al 
escrito presentado por el ciudadano Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, mediante 
el cual solicita que en las boletas electorales correspondientes a las 
elecciones de los Ayuntamientos de Apaseo el Alto, Guanajuato, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Salamanca, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Silao 
de la Victoria y Valle de Santiago, aparezcan los sobrenombres de las 
candidatas y los candidatos a presidentas y presidentes municipales; 
asimismo, que en la elección correspondiente al Ayuntamiento de Apaseo el 
Alto, se asiente el segundo nombre con sus dos apellidos de la candidata Ma. 
del Rosario Cañada Melecio, el Consejero Presidente pone a consideración el 
proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y ocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo dieciséis.---------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigésimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al escrito 
presentado por el licenciado Rodolfo Solís Parga, representante propietario 
del Partido del Trabajo ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, mediante el cual solicita que en las boletas electorales 
correspondientes a la elección del Ayuntamiento de San Diego de la Unión, 
después del nombre y apellidos de su candidato a Presidente Municipal, 
aparezca su sobrenombre, el Consejero Presidente pone a consideración el 
proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cuarenta y nueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo diecisiete.--------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigesimoprimer punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al 
escrito presentado por el licenciado Eduardo Ramírez Pérez, Coordinador de 
la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, mediante el cual 
solicita que en las boletas electorales correspondientes a las elecciones de los 
Ayuntamientos de Apaseo el Alto, Salamanca y Villagrán, así como de las 
diputaciones por el principio de mayoría relativa de los Distritos Electorales 
Locales IV y XXII, después del nombre y apellidos de los respectivos 
candidatos a Presidentes Municipales y a diputadas al Congreso del Estado, 
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aparezcan sus sobrenombres, el Consejero Presidente pone a consideración 
el proyecto.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo dieciocho.------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del vigesimosegundo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído al 
escrito presentado por el licenciado Rogelio Carrillo Guerrero, Presidente del 
Comité Directivo Estatal en Guanajuato de Encuentro Social, mediante el cual 
solicita que en las boletas electorales correspondientes a la elección del 
Ayuntamiento de León, después del nombre y apellidos del candidato a 
presidente municipal, Rogelio Carrillo Guerrero, aparezca el sobrenombre “La 
Roca”., el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.---------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta y un minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo diecinueve.------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigesimotercer punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se establece la fecha límite para realizar sustituciones por renuncia en las 
planillas de ayuntamientos y listas de diputados registradas por los partidos 
políticos para contender en la elección ordinaria del siete de junio de dos mil 
quince, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.---------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta y dos minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo veinte.-------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigesimocuarto punto del orden del día, relativo a la 
Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la 
comunicación realizada por el ciudadano Ignacio Irys Salomón, Coordinador 
Ejecutivo de la Junta de Gobierno Nacional del Partido Humanista, por el cual 
comunica la designación de sus representantes propietario y suplentes ante 
este Consejo General, el Consejero Presidente pone a consideración el 
proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta y tres minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo veintiuno.--------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigesimoquinto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las 
consultas formuladas por diversas autoridades, sobre la interpretación de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, en relación con la propaganda gubernamental, el Consejero 
Presidente pone a consideración el proyecto.-------------------------------------------- 
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Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta y tres minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo veintidós.--------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigesimosexto punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
determina la no realización de conteos rápidos para las elecciones locales del 
año dos mil quince, el Consejero Presidente pone a consideración el 
proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las diez 
horas con cincuenta y cuatro minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de 
la sesión como anexo veintiuno.------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del vigesimoséptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se designa a la institución que auditará el sistema informático del 
programa de resultados electorales preliminares (PREP) que operará para las 
elecciones locales del año dos mil quince, el Consejero Presidente pone a 
consideración el proyecto.---------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Buenos días Consejeros, Consejeras. Nada más una pequeña 
pregunta, se dice en el acuerdo, se designa, ¿quién la designó, los 
Consejeros, no había más opciones o siempre ha sido esa? A mí lo que no 
me parece, que no te enteres hasta que lees esto, ¿quién autorizó designar a 
este departamento matemático de división?, ¿el Presidente, los Consejeros, 
las Consejeras, el Secretario Ejecutivo, o quién?, o me van a salir que es por 
ley. Gracias Presidente”.------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, gracias señor 
representante. Bueno, solamente independientemente de darle el uso de la 
voz al Consejero Luis Miguel Rionda solo quiero decir que el acto en el que se 
está designado a la institución es en este, o sea es en este momento es 
donde se determina si se designa o no a esta institución. Quiero decir 
solamente como antecedente que en los lineamientos aprobados por el 
Instituto Nacional Electoral y que estamos obligados a cumplir existe la 
necesidad, la obligación de designar a alguna instancia para que realice la 
auditoría. Pero, señor Consejero si gusta abonar sobre este tema”.--------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Luis Miguel Rionda Ramírez 
manifiesta: “Muchas gracias señor Presidente. En efecto en los lineamientos 
se marca que se requiere ser una institución independiente la que efectúe 
esta auditoría, y además se necesita que sea una institución con el capital 
humano calificado para llevar a cabo una acción como esta. Originalmente en 
el INE nos habían recomendado que nos dirigiéramos a la UNAM, pero ya 
cuando nos contactamos con esta institución pues resulta que ellos ya tenían 
una lista importante de otros PREP que iban a auditar. Entonces buscamos 
localmente alguna otra institución académica de prestigio y, bueno, quien 
mas, quien puede tener más prestigio que la Universidad de Guanajuato a 
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través de su Departamento de Matemáticas, que recordemos que es un 
Departamento que tiene una colaboración muy estrecha con el Centro de 
Investigaciones en Matemáticas, ambas instituciones son de gran 
reconocimiento nacional, y en mi calidad de universitario yo me permití sugerir 
la posibilidad de que fuera la Universidad de Guanajuato, ya sea a través de, 
había dos opciones, ya sea a través del campus Irapuato-Salamanca, se 
acuerdan la antigua FIME la Facultad de Ingeniería y Mecánica y Electrónica, 
o bien el campus Guanajuato a través de su División de Ciencias Naturales y 
Exactas. Nos respondieron muy bien por parte de esta última institución y 
estamos, bueno ya como a usted le consta ya hemos tenido varios 
acercamientos con ellos, ya tenemos una claridad mayor a cerca del 
procedimiento que vamos a emprender para que lo que es el sistema 
informático, que da pie, que soporta el PREP, sea no solamente confiable sino 
seguro, que sea impenetrable ante ataques, que usted conoce, en este 
momento se pueden dar muy fácilmente en instituciones que manejan 
información delicada como la nuestra. Entonces, fueron mucho criterios la 
verdad, no fue una decisión fácil, desde hace más de un mes que veníamos 
trabajando este tema, desde que tuvimos una sesión en la ciudad de México 
con representantes del INE, ya desde entonces teníamos esta necesidad, 
además, tenemos que tener esta auditoría a un mes de la elección, entonces 
tenemos los tiempos también ya bastante cortos y pues ese es en términos 
generales lo que yo le podría informar a cerca de la situación que va en este 
proceso”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Adelante señor 
representante de Movimiento Ciudadano”.------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Maestro Rionda, gracias por su explicación. Me quedo tranquilo 
porque pues ese procedimiento, todos los tiempos se nos están acortando, 
todo estamos viviendo a la carrera, en los términos, en los tiempos y todo, y 
pues lo felicito que antes de que se presentara el plazo se lleva a sesión esto, 
porque los plazos en este Instituto nos están comiendo. Gracias”.----------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante, ¿alguna otra intervención?”------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación 
el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las once 
horas. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
veintidós.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del vigesimoctavo punto del orden del día, relativo al informe 
sobre el exhorto formulado a los Consejos Municipales del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato para invitar a los candidatos a la presidencia 
municipal a suscribir un “Pronunciamiento de respeto mutuo y confianza en las 
instituciones del Estado, de civilidad y de participación en la contienda 
electoral, bajo los principios de legalidad, respeto, tolerancia, pluralidad en el 
proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince”, el Consejero Electoral 
Santiago López Acosta solicita se le exima de su lectura, solicitud que es 
aprobada por unanimidad de votos.--------------------------------------------------------- 
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A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el informe a 
que se refiere este punto del orden del día.----------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias Presidente. Como ustedes ven en este cuadro que se les está 
presentando, se resume el resultado de esta iniciativa para convocar a los 
candidatos a las presidencias municipales de los cuarenta y seis municipios 
del estado, la respuesta a esta convocatoria. No lo denominamos informe final 
porque ha habido candidatos que aún cuando no acudieron al evento 
protocolario donde se suscribió este documento, han acudido posteriormente 
a suscribirlo, de tal manera que aquí tenemos el resultado de esta invitación 
donde los porcentajes de participación de los candidatos están marcados por 
municipio en la última columna a la derecha vertical y por partido y en total en 
la última columna horizontal, de tal manera que tenemos cuarenta y un 
candidatos del PAN que representan el ochenta y nueve por ciento, treinta del 
PRI, el ochenta y ocho por ciento, treinta y siete del PRD que representan el 
ochenta y ocho por ciento, y así sucesivamente de todos los partidos, lo cual 
nos da un total de participación de los candidatos de un ochenta por ciento. 
Debo decirles que pues, bueno, al menos a mí en lo personal me resulta muy 
halagüeño esta respuesta de los candidatos para participar en el proceso 
electoral bajo los cánones democráticos como se planteó en el documento. 
Muchas gracias”.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Consejero, ¿alguien tiene algún comentario sobre este punto?”-------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo veintitrés.--------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigesimonoveno punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las 
once horas con tres minutos.------------------------------------------------------------------ 
 
La presente acta consta en ocho fojas útiles, siete por ambos y una solo por el 
anverso, la firman el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. 
CONSTE.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 
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